
   

 

                                        

 
Revisadas las solicitudes de participación presentadas hasta el 02 de febrero de 2024 a través de la 
web empleoyformacion.castillalamancha.es de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, se 
conforman las siguientes listas de personas preseleccionadas y excluidas del proceso selectivo para 
el siguiente proyecto a ejecutar en Cuenca. 
 
Recordamos que este proyecto pertenece a la Línea 3, denominado Nuevas Oportunidades, dirigido 
a personas mayores de 50 años. 
 

- Línea 2. PROYECTO FPEP/2023/16/078: ACTIVIDADES AUXILIARES DE 

ALMACÉN 

 

Las personas preseleccionadas quedan convocadas a la sesión grupal que se celebrará el 
15 de febrero de 2024, en Casa de la Cultura (Calle San Isidro s/n), Tarancón a las 10:30 
horas. 

 
 

Nombre Primer apellido Segundo apellido PRESELECCION 
MOTIVO DE 
EXCLUSIÓN 

AHMED DIDA - NO C 

LORENA 

EMPERATRIZ 
SILVA ORTEGA NO C 

JOSE ANGEL SOLERA DIAZ   

SARA MARISOL DOS SANTOS CORREIA   

LUIS PERALES PLAZAS   

ZAIRA MONTOYA FERNÁNDEZ   

LUCIA GARCIA GARRIDO   

JOSE JULIAN GARCIA GARRIDO   

ESTELA GARCIA NUÑEZ   

VICTOR JUSTO GOMEZ NO C 

DANIELA CORCHO QUINTERO   

LISTADO DEFINITIVO DE PERSONAS PRESELECCIONADAS Y EXCLUIDAS PARA PROYECTOS DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL Y EMPLEO EN EL SENO DE LA EMPRESA 2023 EN LA PROVINCIA DE CUENCA 



   

 

FRANCISCO GARCIA URBANO NO C 

BEATRIZ SANTOS ESPAÑA   

SANTIAGO GIRALDO MARULANDA   

YOLANDA MARIA ROMERO GUERRERO NO C 

TOMMY BRYAN SÁNCHEZ MARIÑO   

TONY WLADIMIR SÁNCHEZ MARIÑO   

JONATHAN HERNANDEZ LINAREZ NO C 

DEIBYN RAFAEL MARQUEZ ESCOBAR NO C 

AITOR DEL AGUA ZURDO NO A 

SERGIO SAAVEDRA CASTELLANOS   

TAMARA BAJO GONZÁLEZ NO C 

LUCIA CORTES NAVARRO   

 
 
 
 
  

Motivos de exclusión: 
 
A: Haber participado en otros proyectos de formación y empleo en los últimos 5 años. 
B: Estar ya en posesión del mismo certificado de profesionalidad o formación similar a 
la que se impartirá en el proyecto de formación empleo. 
C: Incumplimiento del requisito de edad. 
D. Incumplimiento del requisito de formación mínima. 
E. No pertenecer al colectivo de población al que se dirigen los proyectos. 
F: No está inscrito como demandante de empleo o la demanda está en baja. 
G: No tener permiso de trabajo. 
H: Estar realizando otro tipo de formación profesional para el empleo. 

 

 


